
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
La comunicación y anexos que anteceden, provenientes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, ténganse por incorporados al 
expediente para los fines legales pertinentes. 

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., 
 

DECRETA: 
 
 1. El embargo del establecimiento de comercio denominado PISOS Y 
ENCHAPES ARTE CERAMICOS GARZÓN identificado con la matrícula mercantil 
No. 320342, de propiedad del demandado JHON FORTUNATO LOSADA MORERA. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio de Neiva. 

 
 2. El embargo del establecimiento de comercio denominado PISOS Y 
ENCHAPES ARTE CERAMICO identificado con la matrícula mercantil No. 264490, 
de propiedad del demandado JHON FORTUNATO LOSADA MORERA. Ofíciese a la 
Cámara de Comercio de Neiva.  

 
3. El embargo del establecimiento de comercio denominado PEGA LOSA Y 

DECOR ARTE identificado con la matrícula mercantil No. 242282, de propiedad de 
la demandada EMPERATRIZ TENGONO TAMAYO. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio de Neiva. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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